
Datos Generales

Gaceta N°: 27489-A

Fecha de la Gaceta: 10/03/2014

Norma: LEY

Número de Norma: 2

Fecha de la Norma: 10/03/2014

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: AL DIA SIGUIENTE AL DE SU
PROMULGACION

Título: QUE MODIFICA ARTÍCULOS DE LA LEY 97 DE 1998, QUE CREA EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
FINANZAS.

Comentar
io:

Se modifican algunos artículos de la Ley 97 de 1998, mediante la cual se crea el Ministerio de Economía y
Finanzas, esto debido a la fusión de los Ministerios de Hacienda y Tesoro y de Planificación y Política
Económica, el mismo tendrá a su cargo todo lo relacionado con la formulación de iniciativas en materia de
planificación y política económica; la programación de las inversiones públicas y la estrategia social; el diseño
y ejecución de las directrices generales y las tareas específicas del Gobierno sobre Hacienda y Tesorería
Nacional; la elaboración, ejecución y control del Presupuesto General del Estado; el crédito público y la
modernización del Estado, así como la elaboración y ejecución de la programación financiera del Estado. .
TEMAS RELACIONADOS:

Temas Relacionados

CREDITO PUBLICO

ECONOMIA

FINANZAS

GOBIERNO

HACIENDA

INVERSIONES PUBLICAS

ORGANO EJECUTIVO

PLANIFICACION

POLITICA ECONOMICA

PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO
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REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 2

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 97 21/12/1998 23698 23/12/1998 MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

Modifica los artículos 1 y 2 de la Ley 97 de 21 de
diciembre de 1998.
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